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Programa de Actividades

Jueves 21 de noviembre de 2013
11.30: ACREDITACIONES. 

12.00 – 12.15: APERTURA INSTITUCIONAL.
Ilma. Sra. Mº Elena Olmos Ortega Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia.
Ilmo. Sr. José Miguel Saval Pérez Director General de Universidad, Estudios Superiores y Ciencia de la Generalitat Valenciana.
Prof. Dr. Juan Ignacio Ruiz Peris, Director del Congreso.

12.15- 14.00: GOVERNANCE DE LAS REDES EMPRESARIALES.
Presidente: Prof. Dr. Vicente Cuñat Edo, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.

Prof. Dr. Juan Ignacio Ruiz Peris, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
- Nuevas perspectivas en materia de governance de las redes empresariales.

Prof. Dr. Fabrizio Cafaggi, Ordinario di Diritto Privato, Università degli studi di Trento.
- Controlling power along transnational supply chains: A comparative analysis.

Prof. Dr. Andrea Renda, Centre for European Policy Studies (CEPS) and Luiss Guido Carli University.
- Recent developments after the Green paper on unfair B2B trading practices in the retail chain.

Prof. Dr. Peter krebs y Prof. Dra. Stefanie Jung, Universität Siegen.
-  Governance of diverse activities in business networks.

COMIDA.
16.00 – 17.30: CUESTIONES LITIGIOSAS EN EL ÁMBITO DE LA DISTRIBUCIÓN.

Presidente: Prof. Dr. Eduardo Galán Corona, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Salamanca.
Prof. Dr. Francisco González Castilla, Presidente de la Comisión de Defensa de la Competencia de la Comunitat Valen-

ciana y Profesor Titular de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
- Las prácticas comerciales abusivas en la distribución alimentaria.

Ilmo. Sr. José María Cutillas Torns, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Valencia.
- Problemas de propiedad industrial en los contratos de distribución.

Dr. Jaume Martí Miravalls, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
- El preaviso en los contratos de distribución.

Ilmo. Sr. Dr. Salvador Vilata Menadas, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Valencia.
- Vigencia y resolución de contratos. Efectos en el seno del procedimiento concursal.

16.30 – 19.00: VISIÓN COMPARADA DE LA EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS DE NUESTRO ENTORNO.
Presidente: Prof. Dr. José Massaguer Fuentes, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Pompeu Fabra de Barcelona.

Prof. Dr. Alexandre Liborio Dias Pereira, Faculdade de Direito da Universidade de Coimbra.
- Termination of distribution agreements in PortugueseLaw.

Prof. Dra. Sandrine Clavel, Professeur à l'Université de Versailles Saint-Quentin-en-Yvelines, Doyen de la faculté de droit et de 
science politique.

- Protecting weaker parties in (domestic and transnational) distribution networks: Recent developments in French Law.
Prof. Dr. Andrea Nervi, Università degli Studi di Sassari.

- The “Recovery Rule” and its implementation under Italian Law.
19.00 – 20.00: COMUNICACIONES.

Viernes 22 de noviembre de 2013
10.00 – 12.30: CRISIS Y CONCURSO EN LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL.

Presidente: Ilmo. Sr. Prof. Dr. Javier Orduña Moreno, Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo y Catedrático de 
Derecho Civil en la Universidad de Valencia.

- La aplicación de la cláusula rebus sic stantibus en los contratos de distribución.
Ilmo. Sr. Dr. Ignacio Sancho Gargallo, Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

- Efectos del concurso de acreedores sobre el contrato de distribución.
Prof. Dr. Daniel Vazquez Albert, Profesor Titular acreditado a Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Barcelona.

- Crisis y el cumplimiento de los objetivos mínimos en los contratos de distribución.
Ilmo. Sr. José María Fernández Seijo, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Barcelona.

- Redes empresariales y situaciones de insolvencia vinculadas.
Prof. Dr. Rafael Lara González, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Pública de Navarra.

- La facultad de resolución por causa concursal en los contratos de distribución: propuesta de Código mercantil.

12.30 – 14.00: COMPETENCIA Y REDES DE DISTRIBUCIÓN.
Presidente: Ilmo. Sr. Luis Berenguer Fuster, Ex Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.

- La incidencia del Derecho de la competencia en las redes de distribución.
Prof. Dr. Julio Costas Comesaña, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Vigo.

- La práctica de la CNC en materia de redes de distribución.
Prof. Dr. Francisco Hernández Rodríguez, Presidente del Consejo Gallego de la Competencia y Profesor Titular de Derecho 

Mercantil en la Universidad de Santiago de Compostela.
- El amplío y omnicomprensivo concepto de cártel de la CNC y sus posibles repercusiones en el 

funcionamiento de las redes empresariales.
Prof. Dra. Carmen Estevan de Quesada, Profesora Titular de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.

-Redes empresariales y la doctrina de las restricciones accesorias.
Ilmo. Sr. Jacinto Talens Segui, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Valencia.

- Aplicación privada del Derecho de la competencia a los contratos de distribución de productos 
petrolíferos.

COMIDA.
16.00 - 18.00: LOS CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN EN LA PROPUESTA DE CÓDIGO MERCANTIL.

Presidente: Prof. Dr. Ricardo Alonso Soto, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Autónoma de Madrid.
-Las claves de la regulación de los contratos de distribución en la Propuesta de Código mercantil.

Prof. Dr. Joseba Echebarría Sáenz, Profesor Titular de Derecho Mercantil en la Universidad de Valladolid.
- Visión crítica de la regulación de los contratos de distribución en la propuesta de Código Mercantil.

Prof. Dra. Pilar Perales Viscasillas, Catedrática de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.
- Conclusión del contrato de distribución en el Proyecto de Código Mercantil.

Prof. Dr. Antoni Font Ribas, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Barcelona.
- La extinción de los contratos de distribución en la Propuesta de Código mercantil.

Prof. Dr. Javier Viciano Pastor, Profesor Titular de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
- La exclusividad como elemento con�gurador de algunos contratos de distribución. Estudio a 

propósito de la Propuesta del Código Mercantil.

18.00 – 19.00: COMUNICACIONES.

comité científico
Presidente:
Prof. Dr. Fabrizio Cafaggi, Ordinario di Diritto Privato, Università degli studi di Trento.

Miembros del comité:
Prof. Dr. Ricardo Alonso Soto, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Autónoma de Madrid.
Prof. Dr. Julio Costas Comesaña, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Vigo.
Prof. Dr. Vicente Cuñat Edo, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
Prof. Dr. Joseba Echebarría Sáenz, Profesor Titular de Derecho Mercantil en la Universidad de Valladolid.
Prof. Dr. Antoni Font Ribas, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Barcelona.
Prof. Dr. Eduardo Galán Corona, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Salamanca.
Prof. Dr. Fernando Gómez Pomar, Catedrático de Derecho Civil en la Universidad de Pompeu Fabra de Barcelona.
Prof. Dr. Peter krebs, Universität Siegen.
Prof. Dr. Rafael Lara González, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Pública de Navarra.
Prof. Dr. José Massaguer Fuentes, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Pompeu Fabra de Barcelona.
Ilmo. Sr. Prof. Dr. Javier Orduña Moreno, Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo y Catedrático de Derecho Civil en la Universidad 

de Valencia.
Prof. Dra. Pilar Perales Viscasillas, Catedrática de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.
Prof. Dr. Andrea Renda, Centre for European Policy Studies (CEPS) and Luiss Guido Carli University.
Prof. Dr. Juan Ignacio Ruiz Peris, Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia.
Prof. Dr. Daniel Vazquez Albert, Profesor Titular acreditado a Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad de Barcelona.

Información para comunicantes:
Se admitirán comunicaciones sobre cualquiera de las temáticas del Congreso. El plazo máximo para su remisión será el lunes 4 
de noviembre de 2013. El formato a utilizar será Times New Roman 12 con interlineado 1.5 puntos. Su extensión no debe supe-
rar las cinco páginas. Al finalizar el Congreso se informará a todos los comunicantes sobre el formato y plazo de entrega de los 
trabajos definitivos para su publicación en una obra colectiva.

Los trabajos se remitirán, alternativamente:
contacto@derechoderedes.es

Jaime.marti@uv.es

Para más información:
http://www.derechoderedes.es


